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ANDAME V. Exc. exponer mi difa-

men (obre el Papel dado al Publico con

el titulo : Thafes JS¡orífian& ; y fin fer

vifio refponder á él,ó por mi infuficien-

cia ,o por no incurrir en Eclefiaftica Cenfura
, y

mas quando no hiere á mi Religión ,
ni á mi perfo-

na ,
ni eftát yo con tan fobrado tiempo

,
que pueda

eftender la plumadas que a manifeftar el dolor que

califa á mi corazón el ver, que de una pequeña cen-

tella íe haya levantado tanta llama
:
proteílando

mi carbólica finceridad en efte punto, y declarando

lo que en él liento ,
digo lo primero :

Que todo fu

contexto es efeéfo de una indigeftion , caufada de

aquella Carta ,
que con afeéto tierno

, y paternal

cariño efcrivió N.SS. P. Benedicto XIV. al Señor

ínquifidor General ,
en que le enfeñaba el modo,

que debía obfervar en fus Refoluciones, afeando la

rígida Cenfura dada á losEfcritos de el Cardenal

Norris. Pues aunque la medicina que recetó el Su-

mo Pontífice era faludable ,
dexó de producir fu

connatural efeéto
,
por la mala difpoficion de ios

eftomagos.No hay manjar mas eficaz para comuni-

car la efpiritual vida
,
que es el Pan Euchariílico , fi

halla bien difpueíla el alma ; ni tampoco mas noci-

vo , fi no la halla con la difpoficion debida ,
porque

de la difpoficion de los eftomagos depende la varie-

dad de los efe&os. No prefumo, no
,
que el Señor

InquifidorGeneral padecielíe en el fuyo tanta alte-

ración ,
ni en el pulfo tanta deftemplanza

,
que ma-

nifeftaífe luego el mal efeéto en la lengua de fu plm

ma ; fino otros , á quienes recetándoles fu Beatitud,

allá en la China, no sé qué yervas, en el año paitado

de 1745 •
que no les eran tan gullofas

,
como las del

Paraguay
,
quedaron tan difguftados del Medico

, y
A tan

t

«r.

Mors efl malisy

vita bonis.
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S.IÍidor.libr. 4;

Echimolog.Cel-

fusinProcm.lib.

in fin.

Multa toleran-

tur
,
non qu'ta to-

leraridebueranty

fed ne majoris

tnali prabeatH?

oícajio .

tan enfermos con el remedió
,
que defde entonces,

hafta aora , no les ha ceñado el vómito : con que

no es de admirar ,
que perdida la fee al Medico

, y

a la medicina, arrojen las lenguas de fus plumas tan

negra tinta
, y abominable ponzoña

,
que intente

obfcurecer
, y denigrar la Sacra Tyara.

Muchas veces no baña para lograr la falud, que

los remedios fean buenos , fino que el Medico fea

del gufto del Enfermo ,
como dice San Ifidoro

, y.

conceftan los Phyficos
;
porque la buena opinión, y

fee ,que tiene para con el doliente
, ayuda mucho

á la falud ; como al contrario ,
la mala fee

, y opi-

nión del Medico, hacen que fe altéren los humores,

y fe aumenten las enfermedades. Nadie puede ne-

gar la Literatura, Ciencia
, y Dodrina de N. SS. P,

Benedido XIV. que como Medico Univerfal de la

Iglefia , aplica a todos fu faludable medicina: Nadie

puede negar fu zelo
, y acertado arbitrio en todas

fus refolucioness pero con todo effo ,
fiendo de tan

buena fee para con todos los Catholicos ,
hay unos,

hombres de tan denegrido efpiritu
,
que conciben

feries defafedo
: y haviendo falido de tan melan-

cólicas cabezas eñe Papel denigrativo , no es de ad-

mirar,no, que eñe tan falto de fee,como eftán ellas.

Efto es lo que defcubro por reglas generales de Me-

dicina. Y aun añado ,
que haviendo tomado el pul-

ió á el Papel con mayor reflexión, hallo
,
que fe di-

rige á moleñar , y á infamar al Supremo Medico de

la Tierra
,
hafta fofocarlo

,
para que ni recete mas

contra ellos
, ni los SuccetTores fe atrevan a execu-

tarlo ; antes-bien, acobardados de ver tan aceradas

plumas ,
fe amilanen

, y dexen correr la fobervia
, y

ambición de eftas nodurnasAves por donde quieran.

Atendiendo á reglas deDerecho,hallo,que proce-

de contra toda buena Junfprudencia
,
pues efta nos

enfeña.que muchascoíasfetoleran;no porque deoie

ran tolerarfe ,ftno por evitar mayores inconvenien-

tes.



tes. Es mucho,que los Autores del Papel no tuvieflen pre-

fente efte Textecillo, fabiendo, que, fundados en el, huyo

Theologos,que permitieron fe diefle culto publico á Con-

fucio .PreguntorQuantos daños fe han íeguido defde que

en eñe ultimo Expurgatorio fe prohibieron losEfcritos de

el Cardenal Noms,pues ha llenado de confufiones á pipa-1

ña,y ha hecho que las quexas de los que eftan heridos,ha-

yan llegado a percibirfe en Roma? Efta prohibición le ha

defcubierto en cabeza del Señor fnquifidor General, ma-

nifestando,o que en efte lance obro fin di¿lamen delSupro-

mo Confe jo,ó que no lo tuvo fu cabeza.De aqui fe figuió

el nunca oído cfcandalo ,
de que el Expurgatorio de el

Santo Tribunal fuelle delatado a la Santa Inquificion: De

aqui el que le diefle tan grande golpe á la Eftatua de un

Prelado tan circunfpeClo aquella piedra
,
quebaxo de el

Monte
, y Alcázar del Romano Imperio: De aquí la falta

de refpeto
, y decoro á tan alta Dignidad ,

tomando ani-

mo las mas abatidas plumas para facar ai Señor Inquifidor

General á los Theatros , a los Coliseos
, y efcriyir libre-

mente contra fus Decretos. Se puede decir mas? Si. De

efta prohibición indifcreta nacieron lasSátyrasálasNotas:

y lo que es mas abominable
,
falió efte Papel, que oy ve-

mos ,
cuyo intento no es otro

,
que hacer frente al Sumo

Pontífice , oponiendofe á la Carta que efcrivio
,
tan llena

de caridad
,
al Señor Inquifidor

: y
declarando en mal ro-

mance
,
que, afsi el Pontífice a¿hial

,
como fus Predecef-

fores
(
que han permitido correr las Obras del Cardenal

Norris
)
han procedido erróneamente, o han fido infe&os

del mifmo yerro. Pregunto aora: Pudiera oirfe mas en la

Corte de Londres ? Puede darfe mayor efcandalo en una

Corte deEfpaña ? No. Pues eftos fon los inconvenientes

que temió la Jurifprudencia fe havían de feguir ,
mucho

mayores que el filencio
,
aun quando huviefle alguna fof-

pecha contra la Dodbrina del Cardenal citado.

Efta palabra jurifprudencia fe compone dedos vo-

ces
:
Juris , y Prudencia

,
que quiere decir

, Prudencia

del Derecho 5 y en qualquiera Sentencia
, y determina-

A Z cion.



eion, deben andar tan juntas eftas dos cofas
,
que fean una

miíma. Si las bufeo en el Autor del Papel
, ninguna ha-

llo. No el Derecho
,
pues ningún inferior lo nene para

fyndicar al Sumo Pontífice
,
ni oponerfe á lo que fu Bea-

titud exprefia. Pero qué mucho
,

íi también falió el Ex-
purgatorio fin tener derecho a ello

,
por tocarle al Supre-

mo Confejo de la Fe ? Tampoco hallo Prudencia
,
pues

efta debiera confiderar al principio los fines
,
que havian

de refultar
,
como enfeñan los Legiftas : Principio remm

poflerior formatur eventus5pero qué mucho,fi tampoco
efto fe tuvo prefente en el Expurgatorio. Y es pofsible

que haya aliento para proceder afsi , caufando tanta in-

quietud,y efcandalo entre losFieles,dando que decir tanto

álosHereges, y motivando el que muchos Catholicos

titubeen en la Fe? Dígame el Señor Inquifidor General:

Si fulmino fus Cenfuras contra los Regulares
,
que fe pi-

caban
,
o defpicaban

,
ofendiendo

,
ó defendiendo á fus

Religiones en puntos de ninguna importancia
, cómo no

faca aora la efpada del ardiente zelo
, en defenfa de la Re-

ligión Catholica
, contra un Papel tan denigrativo de la

Cabeza de la Igleíia? En qué jurifprudencia cabe
,
que

negandofe lo que es menos ,
fe haya de conceder lo que

es mas ? Pero eño ya toca al Derecho Canónico
5 y afsi,

es bien, que hagamos tranfito.

Si los AA. del Papel
,

lo mifmo digo del Expurga-
torio (fean ellos,ó no lo fean) huvieífen vifto bien unTex-
tecito del Derecho Canónico, que efta en el Tratado

, y
Titulo de Sepulturis

, huvieran acafo procedido afsi?

No. Pero como difeurro, que no feran Frayles, que afsif-

tan a Entierros
, fiendo tantas fus ocupaciones, que aun

para meditar en la Sepultura no les queda tiempo
, es

muy pofsible no lo hayan leído
, ó vifto

5
pues oygan-

lo por caridad
,
que la hago

,
no pequeña

, en enfeñar

al que no íabe. Tratafe en el citado lugar de no en-
terrar en Sagrado á los publicamente Excomulgados,
es c. Y fe pregunta : Si á un hombre tal fe huviefte

dado Sepultura Eclefiaftica
, y defpues fe hallare

,
que

no



no debía datfele
, fe deberá defenterrár

, havíen-
do peligro de ofender á otros

, y echarlos fuera de
la Sepultura? Refpoodefe, que no

,
porque aca-

1° con los hueflbs.de effe, pueden falir mezcladas las
cenizas de los que no tienen culpa; y mejor es dexar
al culpado fin caftigo.como dice el Texto Civil,que
hacer al inocente Reo : Santius efl impunitum re- Leg. Abfmtem,
inquere nocentem^quam innocentem condemnare .

ff' iePan'-

1 legunto aora.-Quantos años ha que eftaba enterra-*
do el Libio del Cardenal Norris,fin que hicieflfe rui-
do, ni perjuicio alguno

, aunque al principio fuelle
digno de animadverfion

, y reparo ? ó aunque fuefle
incurío en la CenfuraEclefiaftíca.como dice el Tex-
to:Luego con qué fin fe quiere defenterrár aora? Si
en Eípaña no fe ha defcubierto Llerege alguno, que
fe authorice con la Sentencia de Norris ,°para que
es declarar aora lo que ya eftaba en el olvido ? Y fi

fuera de Efpaña corren fus Efcritos
, donde tiene

tantosEnemigos la Fé.qué logramos con efta prohi-
bición ? Y pues la prohibición fue tan mal admitida
cíe la Supiema Cabeza de la Iglefia , á qué fin fe di-
rige tanto tesón

, y empeño de infiftir en ella?

Pero entrénaos en la Dogmática Theologta.No
confieífan los Carbólicos

, y aun el mifmo Papél
dice

, que Quefnél fue mas nocivo que Calvino
, ymas audaz que Luthero? Si: Calcino nocentior, au+

entlorque Luthero. No me paro en el audentior
que havrá fido yerro de imprefsion.por decir audal
tior

, aunque hallo tantos falfos teftimonios contra
Nebnja.que yá hago efcrupulo de culpar en todos
a la I renfa. Pero me conformo con la Sentencia de
Augu tino,que dice, y no me acuerdo donde : Non
ocalmlot um oplficem

, fed rernm Jnquifitorem
opportet efi Sapientem. Y afsi, digo, de qué nació
cita mayor Audacia

, y Heregla de Quefnél ? Aca-
fo de haver feguido la Doctrina de Janfenio ? No
lino de no haverfe aquietado a las Exortaciones

, y
De,



Decretos del Vicario de Chrifto el Sumo Pontífi-

ce ; fino antes bien refididofe a ellas, halla apelar al

futuro Concilio para fer oído. Y pregunto : Qué

quiere decir falir aora con las propoficiones deNor-

ris, defpues de haver declarado el Pontífice ,que no

fe condenen, ni tilden? No es ello refidir a la Cabe-

za de la Iglefia ? No es efto apelar a uno, y muchos

Concilios, y Conciliábulos ,
fin que afsifta á ellos

el Papa ? No es inquietar,y convocar á los ánimos,

y difcurfos de los Efpañoles
,
para que juzguen

, y
fentencien, en aufencia del legitimo Concilio,quien

tiene mayor razón,fi el Autor del Expurgatorio
,
6

el Vicario de Jefu-Chrido?

Yo no defiendo las propoficiones de Norris , ni

figo fu opinión
,
pues tengo muchos Dodlores San-

tos dentro de mi Claudio 5 pero debo cerrar los

ojos,a vida de la Carta que nos efcrive el Univerfal

Padór
; y quien fe opone á ella

,
es mas fofpechofo

en la Fe,que todos los Apelantes: Quiero decir, que

los Efcritores de el Papel
, fon de Doítrina me-

nos fana, que el Cardenal deNorris,y que los demás

que apelan : Lo primero ,
porque aquel fujetó fus

Efcritos á la Cenfura del Pontifice, y Corrección de

la Iglefia s pero los Efcritores del Papel
, ni á la Igle-

fia, ni aun al Pontifice 5 antes bien hacen manifieda

opoficion al Decreto fuyo : Lo fegundo
,
porque,

como dicho es, los Difcipulos de Janfenio apelaron

al Concilio legitimamente congregado
,
donde af-

fidieífe.y prefidiede el Pontifice
;
pero los Efcrito-

res del Papel ,
folo apelan á la Cenfura de los Cor-

tefanos , á los Corrillos ce losPoliticos ,
á los Con-

ventículos de los Indo&os, donde, ni hay Pontifice,

ni Cabeza; y para decirlo de una vez,á la Iglefia,de

quien edá eferito Ecclefiam malignantium odhi.

Y es pofsible que haya de caber edo en el zelo de

un Inquifidor General , fin mandar entregar á las

llamas ede implo
, y denigrativo Efcrito? Es pofsi-

') ble.



ble, que haya de caber en fu eífomago ,1o que no-
cabe en laCabeza?No lo creo,porque es juítificado,

y banco. Y finalmente
, aquel Paítór zelofo

,
que fe

atragantaba con un bocado de colación, y no podía
digerir la corta cena

,
que fe daba á un Enfermo:

ues como havia aora de tragar tantos inconvc-
mentes, tantos efeandalos, tanta injuria al Sum-
nio fontifice

, tanta inobediencia a la Santa Madre
gleíia

, y tan efcandalofa novedad á nueífra Mo^
narquia?

nuevos Lutheranos
, llamados en el Norte

Reformados Evangélicos
, dicen, que en la fubítan-

cia no íe diftinguen de los Apoftolicos Romanos,
fino en feguir la Ley del Evangelio

, con luces mas
ciaras que noíotros, afirmando,que antes de venir al
Mundo aquellas tresAntorchas,Zubinglio,Luthero,

y C alvino
, íe havian introducido en la Fe mucha*

Tinieblas
, y Sombras, a que cerraron los Pontífices

os ojos. Y que elfos tres Doblares ,,Antorchas Iu.
minofas de la Iglefia

, deílerraroii lás fombras con
las claridades de fu pluma. Elfa Doéfrina tan he-
íctica

, efta Heregia tan abominable, fe defeubre en
el Efcrito

, y Papel Anónimo. Pues quiere dar a
entender

,
que el Summo Pontífice Reynanre, y fus

i redeceífores, que toleraron la Doctrina de Norris,
o eí uyieron alfombrados con la ignorancia

, o eíf u-
vicion infectos de la Heregia. Por elfo falen tres a
a derenía

, y a iluminar la Fe
,
que fon los dos Ef-

crúores del Expurgatorio
, y papél , y el tercero

que los tolera, y patrocina. O
, como me temo, que’

ean elfos un Zubingho, un Qalvfno, y un Luthero!

c j

unc
j

ue
> como he dicho

, no es mi animo de-
ciiter la Dodtrina de Norris

, no puedo menos de
ecn,es deípreciable la Nota primera que fe le pone

de que aplaude a Quefnel
, y Janfenio

, y que es
aplaudido de ellos. Se conoce que los Autores del
Fapcl han vifto

, y leído poco. Loan á San Gerony-
mo,



mo, y verán los elogios que da a Orígenes
, y a Ru-

fino. Lean a S. Aguftin, y hallaran los que da á Ter-

tuliano fu Payfano. Quien prohíbe el elogiar a un

Philon,y a un Jofepho ,
aunque fean Judíos , como

Jrlereges aquellos ? Como yo no figa la Doétrina de

un Calvino
,
por qué no he de elogiar fu rara, y pe-

regrina eloquencia fobre toda pluma? Y delmif-

mQ modo, por que no ha de íer celeorada la c» udi

cion, y fabiduna del Cardenal de Norris, aun de

aquellos que fon Contrarios en la Doétrina ? Y pal-

iando brevemente á la fubftancia de fus prepoficio-

nes
,
por qué las pone el Papel defnudas, y trunca-

das , fin la antecedente, y figuiente explicación? No
faben que en una palabra, o tilde puede eflár el ver-

dadero fentido? Oygan una Sentencia del Gran Ju-

rifconfulto Duareno -.Tojfemfi velem demere ne-

garionem
, fed metuo posnam legis Cornelia de

Falfis :
quaproter didici quantum in me efi ius

civile interpratari ; non vero corrumpere.

Una fofa ciauíula, que íe anteponga,ó pofpon-

ga, baila a immutar todo el fentido; y no es mucho,

que afsi defnudas, no fean las palabras del Cardenal

bien viftas. Cubran fu defnudéz con la Eminencia

de fu Dignidad,y hallaran, que tienen otro fentido.

Por lo qaai foy de diólamen
,
que V. Exc. infle

al Señor Inquifidor General ,
a que, como tan zelo-

fo, bufque con exaéla diligencia el Papel Anónimo,

que no dudo lo mandará entregar ál fuego, pues ha-

llará fuficientecaufa al primer folio ,
confiando fu-

cederá al Autor lo que eferivib David : Converte-

tur dolor eiés in-capHt fias
, & inverticon ipfias

iniquit%s ems defeendet. Y protefto
,
que li alguno

leyere efte Papél
, y no fe facisface

, le mande ,
que

lo deslea
: y quien lo hirviere oído

,
que lo defoyga:

Idus Kalend. y rnefo.

En la Imprenta del ^elo Catholico Apoftoüco

Romano.


